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Ibagué Tolima, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO CONTRA JOSÉ OMAR 

MENESES RADICACIÓN No.2021-00027-00.- 

 

Se agrega al proceso la nota devolutiva procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, en la cual se 

informa que se devolvió el oficio sin registrar por haberse vencido el 

tiempo límite para efectuar el pago.  

 

Respecto a la solicitud formulada por la parte demandante, se 

ordena nuevamente comunicar el embargo del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 350-18058 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué Tolima, 

ordenado en auto que libró mandamiento de pago de fecha 3 de 

marzo de 2021. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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